
PR\930517ES.doc PE507.928v01-00

ES Unida en la diversidad ES

PARLAMENTO EUROPEO 2009 - 2014

Comisión de Asuntos Económicos y Monetarios

2013/0045(CNS)

19.3.2013

*
PROYECTO DE INFORME
sobre la propuesta de Directiva del Consejo por la que se establece una 
cooperación reforzada en el ámbito del impuesto sobre las transacciones 
financieras
(COM(2013)0071 – C7-0049/2013 – 2013/0045(CNS))

Comisión de Asuntos Económicos y Monetarios

Ponente: Anni Podimata



PE507.928v01-00 2/22 PR\930517ES.doc

ES

PR_CNS_art55am

Explicación de los signos utilizados

* Procedimiento de consulta
*** Procedimiento de aprobación

***I Procedimiento legislativo ordinario (primera lectura)
***II Procedimiento legislativo ordinario (segunda lectura)

***III Procedimiento legislativo ordinario (tercera lectura)

(El procedimiento indicado se basa en el fundamento jurídico propuesto en el 
proyecto de acto.)

Enmiendas a un proyecto de acto

En las enmiendas del Parlamento las modificaciones introducidas en el 
proyecto de acto se señalan en cursiva negrita. La utilización de la cursiva 
fina constituye una indicación para los servicios técnicos referente a 
elementos del proyecto de acto para los que se propone una corrección con 
miras a la elaboración del texto final (por ejemplo, elementos claramente 
erróneos u omitidos en alguna versión lingüística). Estas propuestas de 
corrección están supeditadas al acuerdo de los servicios técnicos interesados.

En las cabeceras de las enmiendas relativas a un acto existente que se quiere 
modificar con el proyecto de acto, figuran una tercera y cuarta líneas en las 
que se indican, respectivamente, el acto existente y la disposición en 
cuestión. Las partes retomadas de una disposición de un acto existente que el 
Parlamento desee modificar pero que no se hayan modificado en el proyecto 
de acto se señalarán en negrita. Las supresiones que se refieran a dichos 
pasajes se indicarán de la siguiente manera: [...].
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO

sobre la propuesta de Directiva del Consejo por la que se establece una cooperación 
reforzada en el ámbito del impuesto sobre las transacciones financieras
(COM(2013)0071 – C7-0049/2013 – 2013/0045(CNS))

(Procedimiento legislativo especial - consulta)

El Parlamento Europeo,

– Vista la propuesta de la Comisión al Consejo (COM(2013)0071),

– Visto el artículo 113 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, conforme al 
cual ha sido consultado por el Consejo (C7-0049/2013),

– Visto el artículo 55 de su Reglamento,

– Vistos el informe de la Comisión de Asuntos Económicos y Monetarios y la opinión de la 
Comisión de Presupuestos (A7-0000/2013),

1. Aprueba la propuesta de la Comisión en su versión modificada;

2. Pide a la Comisión que modifique en consecuencia su propuesta, de conformidad con el 
artículo 293, apartado 2, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea;

3. Pide al Consejo que le informe si se propone apartarse del texto aprobado por el 
Parlamento;

4. Pide al Consejo que le consulte de nuevo si se propone modificar sustancialmente la 
propuesta de la Comisión;

5. Encarga a su Presidente que transmita la Posición del Parlamento al Consejo y a la 
Comisión, así como a los Parlamentos nacionales.

Enmienda 1

Propuesta de Directiva
Considerando 1

Texto de la Comisión Enmienda

(1) En 2011, la Comisión observó que se 
estaba produciendo un debate a todos los 
niveles sobre una tributación suplementaria 
del sector financiero. Dicho debate nace 
del deseo de garantizar que el sector 
financiero contribuya de manera justa y 
sustancial a financiar los costes generados 
por la crisis y de que tribute de forma 
equitativa frente a otros sectores de cara al 

(1) En 2011, la Comisión observó que se 
estaba produciendo un debate a todos los 
niveles sobre una tributación suplementaria 
del sector financiero. Dicho debate nace 
del deseo de garantizar que el sector 
financiero contribuya de manera justa y 
sustancial a financiar los costes generados 
por la crisis y de que tribute de forma 
equitativa frente a otros sectores de cara al 
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futuro; de disuadir a las entidades 
financieras de emprender actividades que 
conlleven un riesgo excesivo; de completar 
las medidas reglamentarias destinadas a 
evitar crisis futuras, y de generar ingresos 
suplementarios destinados a los 
presupuestos generales o a políticas 
específicas.

futuro; de disuadir a las entidades 
financieras de emprender actividades que 
conlleven un riesgo excesivo; de completar 
las medidas reglamentarias destinadas a 
evitar crisis futuras, y de generar ingresos 
suplementarios destinados a los 
presupuestos generales, entre otras cosas 
como una contribución a la consolidación 
fiscal, o a políticas específicas.

Or. en

Enmienda 2

Propuesta de Directiva
Considerando 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(1 bis) De conformidad con las 
conclusiones del Consejo Europeo de 8 de 
febrero de 2013 sobre el próximo marco 
financiero plurianual 2014-2020, parte de 
los ingresos procedentes del ITF deben 
destinarse al presupuesto de la Unión en 
calidad de verdaderos recursos propios.
La utilización de los ingresos procedentes 
del ITF como recursos propios de la 
Unión reduciría las contribuciones 
nacionales de los Estados miembros 
participantes al presupuesto de la Unión 
por el mismo importe, por lo que liberaría 
fondos de los presupuestos nacionales que 
podrían destinarse a otros usos.

Or. en
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Enmienda 3

Propuesta de Directiva
Considerando 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(2 bis) La propuesta de introducir el ITF 
es el primer intento dentro de la Unión de 
establecer una cooperación reforzada en 
el ámbito fiscal. El éxito de la aplicación 
del ITF en 11 Estados miembros abriría el 
camino a una coordinación política más 
estrecha en materia fiscal, que se ha visto 
frenada por la regla de la unanimidad, 
pero que se ha señalado como un objetivo 
en la publicación de la Comisión «Un 
Plan director para una UEM profunda y 
auténtica» en el informe Van Rompuy 
«Hacia una UEM profunda y auténtica» y 
en el informe del Parlamento Europeo 
sobre el informe Van Rompuy.

Or. en

Enmienda 4

Propuesta de Directiva
Considerando 2 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(2 ter) La iniciativa de los 11 Estados 
miembros de proceder a la introducción 
del ITF en el marco de una cooperación 
reforzada es el primer intento en la 
historia de introducir un ITF entre varios 
Estados. Teniendo en cuenta que el ITF 
alcanzará realmente sus objetivos si su 
introducción es universal, el éxito de la 
aplicación del ITF en el marco de una 
cooperación reforzada será el primer paso 
hacia un ITF a escala de la Unión y, en 
último término, a escala mundial.

Or. en
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Enmienda 5

Propuesta de Directiva
Considerando 3

Texto de la Comisión Enmienda

(3) A fin de evitar que la adopción de 
medidas unilaterales por parte de los 
Estados miembros participantes provoque 
distorsiones, habida cuenta de la extrema 
movilidad de la mayoría de las 
transacciones financieras afectadas, y 
garantizar así el correcto funcionamiento 
del mercado interior, es importante que las 
características esenciales del ITF que se 
aplique en los Estados miembros 
participantes estén armonizadas a escala de 
la Unión. De esta forma se evitarían los 
incentivos al arbitraje fiscal entre los 
Estados miembros participantes y las 
distorsiones entre los mercados financieros 
de dichos Estados, así como las 
posibilidades de doble imposición o de no 
imposición.

(3) Varios de los 11 Estados miembros 
participantes han introducido ya algún 
tipo de ITF, o lo están haciendo. A fin de 
evitar que la adopción de medidas 
unilaterales por parte de los Estados 
miembros participantes provoque 
distorsiones, habida cuenta de la extrema 
movilidad de la mayoría de las 
transacciones financieras afectadas, y 
garantizar así el correcto funcionamiento 
del mercado interior, es importante que las 
características esenciales del ITF que se 
aplique en los Estados miembros 
participantes estén armonizadas a escala de 
la Unión. De esta forma se evitarían los 
incentivos al arbitraje fiscal entre los 
Estados miembros participantes y las 
distorsiones entre los mercados financieros 
de dichos Estados, así como las 
posibilidades de doble imposición o de no 
imposición.

Or. en

Enmienda 6

Propuesta de Directiva
Considerando 4

Texto de la Comisión Enmienda

(4) Para mejorar el funcionamiento del 
mercado interior, y, en particular, para 
evitar distorsiones entre los Estados 
miembros participantes es necesario que el 
ITF se aplique a una gama ampliamente 
definida de entidades financieras y

(4) Para mejorar el funcionamiento del 
mercado interior, en particular, para evitar 
distorsiones entre los Estados miembros 
participantes y para reducir el margen de 
fraude fiscal, el riesgo de deslocalización 
y el arbitraje regulador, el ITF debe 
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transacciones, a la negociación de una 
amplia gama de instrumentos financieros, 
incluidos los productos estructurados, tanto 
en mercados organizados como en 
mercados no organizados (over-the-
counter), así como a la celebración de
todos los contratos de derivados y a las 
modificaciones significativas de las 
correspondientes operaciones.

aplicarse a una gama ampliamente definida 
de entidades financieras, transacciones e
instrumentos financieros, incluidos los 
productos estructurados, así como a todos 
los contratos de derivados. Teniendo en 
cuenta la capacidad de innovación del 
sector financiero, el ITF debe ser lo más 
dinámico posible para captar los nuevos 
instrumentos que puedan crearse en el 
futuro.

Or. en

Enmienda 7

Propuesta de Directiva
Considerando 15 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(15 bis) Para convertir el fraude fiscal en 
una operación de elevado coste y escaso 
beneficio y para garantizar una mejor 
aplicación, el principio de residencia y el 
principio de emisión deben 
complementarse con la «transferencia del 
principio de titularidad jurídica».

Or. en

Enmienda 8

Propuesta de Directiva
Considerando 15 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(15 ter) En su caso la Comisión debe 
iniciar negociaciones con terceros países 
para facilitar el cobro del ITF. La 
Comisión también debe revisar su
definición de jurisdicciones no 
cooperativas y actualizar 
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consecuentemente su plan de acción 
contra el fraude fiscal y la evasión fiscal.

Or. en

Enmienda 9

Propuesta de Directiva
Considerando 19 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(19 bis) Los Estados miembros tienen una 
obligación de cooperación administrativa 
en materia fiscal, de conformidad con la 
Directiva 2011/16/UE, y de asistencia 
mutua en materia de cobro de los créditos 
correspondientes a determinados 
impuestos, derechos y otras medidas, de 
conformidad con la Directiva 
2010/24/UE.

Or. en

Enmienda 10

Propuesta de Directiva
Considerando 19 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(19 ter) El fraude fiscal y la evasión fiscal 
dependerán en parte de la capacidad de 
los Estados miembros de verificar las 
transacciones imponibles realizadas fuera
de la jurisdicción del ITF. La Comisión 
debe crear un grupo de trabajo de 
expertos (Comité ITF), compuesto por 
representantes de los Estados miembros 
participantes, la Comisión Europea, el 
BCE y la AEVM, para evaluar la 
aplicación efectiva de la presente 
Directiva, detectar los mecanismos de 
fraude y proponer medidas correctivas. El 
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Comité ITF debe utilizar plenamente la 
legislación de la Unión en materia fiscal, 
de regulación de los servicios financieros 
y de instrumentos de cooperación 
tributaria establecidos por los organismos 
internacionales, incluidos la OCDE y el 
Consejo de Europa.

Or. en

Enmienda 11

Propuesta de Directiva
Considerando 21

Texto de la Comisión Enmienda

(21) A fin de posibilitar la adopción de 
normas más detalladas en determinados 
ámbitos técnicos, en materia de registro, 
contabilidad, obligaciones de información 
y otras obligaciones destinadas a garantizar 
que las autoridades tributarias perciban 
efectivamente el ITF que debe serles 
abonado, así como su oportuna adaptación 
cuando proceda, resulta oportuno delegar 
en la Comisión el poder de adoptar actos, 
de conformidad con el artículo 290 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea, que especifiquen las medidas 
necesarias a tal efecto. Es especialmente 
importante que la Comisión realice las 
consultas adecuadas durante los trabajos 
preparatorios, incluido a nivel de expertos.
Al preparar y elaborar los actos delegados, 
la Comisión debe garantizar que los 
documentos pertinentes se transmitan al 
Consejo de manera adecuada y en los 
plazos fijados.

(21) A fin de posibilitar la adopción de 
normas más detalladas en determinados 
ámbitos técnicos, en materia de registro, 
contabilidad, obligaciones de información 
y otras obligaciones destinadas a garantizar 
que las autoridades tributarias perciban 
efectivamente el ITF que debe serles 
abonado, así como su oportuna adaptación 
cuando proceda, resulta oportuno delegar 
en la Comisión el poder de adoptar actos, 
de conformidad con el artículo 290 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea, que especifiquen las medidas 
necesarias a tal efecto. Es especialmente 
importante que la Comisión realice las 
consultas adecuadas durante los trabajos 
preparatorios, incluido a nivel de expertos.
Al preparar y elaborar los actos delegados, 
la Comisión debe garantizar que los 
documentos pertinentes se transmitan al 
Parlamento Europeo y al Consejo de 
manera adecuada y en los plazos fijados.

Or. en
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Enmienda 12

Propuesta de Directiva
Artículo 2 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Se considerará que cada una de las 
operaciones a que se refiere el apartado 1, 
punto 2, letras a), b), c) y e), da lugar a una 
única transacción financiera. Se 
considerará que cada intercambio a que se 
refiere la letra d) del mismo punto da lugar 
a dos transacciones financieras. Cada 
modificación significativa de alguna de las 
operaciones a que se refiere el apartado 1, 
punto 2, letras a) a e), se considerará una 
nueva operación del mismo tipo que la 
operación inicial. Una modificación se 
considerará significativa, en particular, 
cuando implique la sustitución de al menos 
una de las partes, en caso de que se alteren 
el objeto o el alcance de la operación, 
incluido su alcance temporal, o la 
contraprestación acordada, o en el supuesto 
de que la operación inicial hubiera estado 
sujeta a un impuesto más elevado si se 
hubiera realizado en su versión modificada.

2. Se considerará que cada una de las 
operaciones a que se refiere el apartado 1, 
punto 2, letras a), b), c) y e), da lugar a una 
única transacción financiera. Se 
considerará que cada intercambio a que se 
refiere la letra d) del mismo punto da lugar 
a dos transacciones financieras. Cada 
modificación significativa de alguna de las 
operaciones a que se refiere el apartado 1, 
punto 2, letras a) a e), se considerará una 
nueva operación del mismo tipo que la 
operación inicial. Una modificación se 
considerará significativa, en particular, 
cuando implique la sustitución de al menos 
una de las partes, en caso de que se alteren 
el objeto o el alcance de la operación, 
incluido su alcance temporal, o la 
contraprestación acordada, o en el supuesto 
de que la operación inicial hubiera estado 
sujeta a un impuesto más elevado si se 
hubiera realizado en su versión modificada.
Una novación de transacciones realizada 
a efectos de compensación o liquidación 
por una ECC o por otra cámara de 
compensación o agentes de sistemas de 
liquidación o sistemas interoperables tal 
como se definen en la Directiva 98/26/CE 
no constituirá una modificación 
significativa en el sentido del presente 
apartado.

Or. en

Justificación

Aclaración de la función de compensación de las ECC y de las cámaras de compensación.
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Enmienda 13

Propuesta de Directiva
Artículo 3 – apartado 2 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) las entidades de contrapartida central 
cuando ejerzan su función como tales;

a) las entidades de contrapartida central 
cuando ejerzan su función como tales, u 
otras cámaras de compensación o agentes 
de sistemas de liquidación o sistemas 
interoperables tal como se definen en la 
Directiva 98/26/CE en el ejercicio de sus 
funciones de compensación, incluida toda 
posible novación o liquidación;

Or. en

Justificación

Aclaración de la función de compensación de las ECC y de las cámaras de compensación.

Enmienda 14

Propuesta de Directiva
Artículo 4 – apartado 1 – letra e bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

e bis) rama de una institución establecida 
en un Estado miembro participante de 
conformidad con lo dispuesto en la letra 
c);

Or. en

Enmienda 15

Propuesta de Directiva
Artículo 4 – apartado 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

A los fines de la presente Directiva, un 
instrumento financiero se considerará 
emitido en el territorio de un Estado 
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miembro participante siempre que se 
cumpla una de las siguientes condiciones:
i) es un valor, o derivado relativo a dicho 
valor, cuyo emisor tiene ubicado su 
domicilio social en dicho Estado 
miembro;
ii) es un derivado distinto del mencionado 
en el párrafo i) admitido a negociación en 
una plataforma organizada y la 
legislación pública que regula la 
negociación en los sistemas de la 
plataforma es la legislación de dicho 
Estado miembro;
iii) es un instrumento financiero distinto 
de los mencionados en los párrafos i) y ii), 
compensado por una ECC u otro sistema 
de compensación o de liquidación 
definido en la Directiva 98/26/CE, si la 
legislación por la que se rige la ECC o el 
sistema en cuestión es la legislación de 
dicho Estado miembro;
iv) es un instrumento financiero distinto 
de los mencionados en los párrafos i), ii) y 
iii) y la legislación aplicable relativa al 
acuerdo por el que se ha realizado la 
transacción en el instrumento financiero 
pertinente es la legislación de dicho 
Estado miembro;
v) es un instrumento estructurado y al 
menos el 50 % del valor de los activos que 
lo respaldan se refiere a los instrumentos 
financieros emitidos por una persona 
jurídica registrada en un Estado miembro 
participante.

Or. en

Justificación

El principio de emisión de instrumentos financieros, derivados e instrumentos estructurados 
debe definirse y en particular ampliarse para incluir todos los casos de emisión relacionados 
con los instrumentos financieros en cuestión.



PR\930517ES.doc 15/22 PE507.928v01-00

ES

Enmienda 16

Propuesta de Directiva
Artículo 4 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Artículo 4 bis
Transferencia de la titularidad jurídica

1. Una transacción financiera en relación 
con la cual no se haya recaudado el ITF 
se considerará jurídicamente no 
ejecutoria y no dará lugar a una 
transferencia de titularidad jurídica del 
instrumento subyacente.
2. Se considerará que las transacciones 
financieras a que se refiere el apartado 1 
no cumplen los requisitos para acogerse a 
la compensación central conforme a lo 
dispuesto en el Reglamento (UE) 
nº .../2012 del Parlamento Europeo y el 
Consejo, de ..., sobre los derivados OTC, 
las entidades de contrapartida central y 
los registros de operaciones [EMIR] ni los 
requisitos de adecuación del capital en 
virtud del Reglamento (UE) nº .../2012 del 
Parlamento Europeo y el Consejo, de ..., 
los requisitos prudenciales de las 
entidades de crédito y las empresas de 
inversión [CRD IV].
3. En el caso de los sistemas automáticos 
de pago electrónico, con o sin la 
participación de un agente liquidador de 
pagos, la oficina de recaudación de un 
Estado miembro podrá establecer un 
sistema de recaudación electrónico y 
automático del ITF, así como los 
certificados de transferencia de la 
titularidad jurídica.

Or. en

Justificación

A fin de reducir el riesgo de evasión, el ITF debe incluir un sistema que garantice que, en 
caso de que no se pague el impuesto, se dictamine que los contratos para comprar o vender 
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un instrumento no son ejecutables. De acuerdo con este sistema, un instrumento sin tributar 
no sería elegible para la compensación central, lo que le costaría al evasor mucho más que el 
impuesto.

Enmienda 17

Propuesta de Directiva
Artículo 9 – apartado 3 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

3 bis. Sin perjuicio del apartado 3, los 
Estados miembros participantes podrán 
aplicar un tipo más elevado a las 
transacciones financieras OTC 
mencionadas en los artículos 6 y 7.

Or. en

Justificación

Los Estados miembros que deseen desalentar las transacciones OTC aún más que los 
recientes esfuerzos reguladores (EMIR, MIFID revisada y MIFIR) imponiendo tipos más 
elevados debe tener la posibilidad de hacerlo.

Enmienda 18

Propuesta de Directiva
Artículo 11 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. La Comisión podrá adoptar, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 
16, actos delegados en los que especifique 
las medidas que deban aplicar los Estados 
miembros participantes en virtud del 
apartado 1.

2. La Comisión adoptará, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 16, actos 
delegados en los que especifique las 
medidas que deban aplicar los Estados 
miembros en virtud del apartado 1.

Or. en

Justificación

Es deseable una armonización de las obligaciones de registro, contabilidad e información 
para garantizar el pago efectivo del ITF a las autoridades fiscales.
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Enmienda 19

Propuesta de Directiva
Artículo 11 – apartado 5

Texto de la Comisión Enmienda

5. Los Estados miembros participantes 
velarán por que las cuotas del ITF que, en 
su caso, se adeuden se abonen en las 
cuentas que ellos determinen, en los 
siguientes momentos:

5. Los Estados miembros participantes 
velarán por que las cuotas del ITF que, en 
su caso, se adeuden se abonen en las 
cuentas que ellos determinen, en los 
siguientes momentos:

a) en el momento de devengo del impuesto 
en caso de que la transacción se lleve a 
cabo por medios electrónicos;

a) en el momento de devengo del impuesto 
en caso de que la transacción se lleve a 
cabo por medios electrónicos;

b) en el plazo de tres días hábiles a contar 
desde el momento de devengo del 
impuesto en todos los demás casos.

b) en el plazo de tres días hábiles a contar 
desde el momento de devengo del 
impuesto en todos los demás casos.

La Comisión podrá adoptar actos de 
ejecución que prevean métodos uniformes 
de recaudación del ITF adeudado. Dichos 
actos de ejecución se adoptarán de 
conformidad con el procedimiento de 
examen a que se refiere el artículo 18, 
apartado 2.

La Comisión adoptará actos de ejecución 
que prevean métodos uniformes de 
recaudación del ITF adeudado. Dichos 
actos de ejecución se adoptarán de 
conformidad con el procedimiento de 
examen a que se refiere el artículo 18, 
apartado 2.

Or. en

Justificación

Debe haber métodos de recaudación del ITF uniformes para garantizar la fortaleza del ITF.

Enmienda 20

Propuesta de Directiva
Artículo –15 (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Artículo –15
Creación del Comité ITF

1. La Comisión creará un grupo de 
trabajo de expertos (Comité ITF), 
compuesto por representantes de los 
Estados miembros participantes, la 
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Comisión Europea, el BCE y la AEVM, 
para asistir a los Estados miembros 
participantes en la aplicación efectiva de 
la presente Directiva y prevenir el fraude, 
la evasión y la elusión fiscales.
2. El Comité ITF evaluará la aplicación 
efectiva de la presente Directiva y 
detectará los mecanismos de elusión, 
incluidos los acuerdos abusivos como se 
definen en el artículo 14 para proponer 
medidas correctivas, cuando proceda, 
utilizando plenamente la legislación de la 
Unión en materia fiscal y de regulación 
de los servicios financieros y los 
instrumentos de cooperación tributaria 
establecidos por los organismos 
internacionales incluidos la OCDE y el 
Consejo de Europa.

Or. en

Justificación

Debe establecerse un mecanismo para garantizar la cooperación permanente de los Estados 
miembros con la AEVM y el BCE para supervisar la recaudación efectiva de los impuestos en 
los 11 Estados miembros y detectar y perseguir el fraude fiscal y la evasión fiscal utilizando 
plenamente los instrumentos europeos e internacionales existentes.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La crisis financiera mundial de 2008 puso en primer plano las debilidades de un largo período 
de desregulación de los servicios financieros. La crisis se extendió rápidamente a la economía 
real, con graves consecuencias para el crecimiento, el empleo y las finanzas públicas. Se pidió 
a los contribuyentes que rescataran a las instituciones financieras en quiebra para proteger la 
estabilidad del sistema.

Al mismo tiempo, se alcanzó un acuerdo sobre el hecho de que sobre el sector financiero 
recaen menos impuestos que sobre otros sectores de la economía, ya que está exento de IVA, 
y de que debe contribuir de una manera más justa al coste de la crisis. En este contexto, el 
Parlamento Europeo pidió por primera vez en 2010 la introducción de un impuesto sobre las 
transacciones financieras en el informe intermedio Beres sobre la crisis financiera, económica 
y social. El ITF es un impuesto socialmente justo y progresivo y la herramienta preferida para 
trasladar la carga de los contribuyentes al sector financiero, debido a sus múltiples funciones:

– Puede generar importantes nuevos ingresos1 en un momento de intensos esfuerzos de 
consolidación fiscal trasladando la carga del trabajo y de la economía productiva.

– Puede convertirse en un elemento disuasorio para las transacciones especulativas 
perjudiciales y extremadamente apalancadas contribuyendo así, junto a una regulación 
adecuada y un régimen de supervisión, a la estabilización de los mercados y a la reorientación 
del sector hacia inversiones productivas a largo plazo.

– Es un primer paso para reducir la fragmentación del mercado interior en materia de 
fiscalidad indirecta. Varios Estados miembros han establecido ya diferentes tipos de ITF, lo 
que podría falsear la competencia en la UE.

Por estas razones, el Parlamento Europeo, en su Resolución sobre una financiación 
innovadora a escala mundial y europea (P7_TA-PROV(2011)0080), de marzo de 2013, señaló 
que «la UE debe promover la introducción de un ITF a escala mundial; en su defecto, la UE 
debe aplicar un ITF a escala europea, como primer paso».

En septiembre de 2011, la Comisión Europea respondió con una propuesta legislativa para 
introducir un ITF a escala comunitaria. Después de meses de negociaciones entre los Estados 
miembros, se hizo evidente que la regla de la unanimidad en materia fiscal no permitía su 
adopción en un futuro próximo. El Parlamento Europeo había señalado, en su informe sobre 
la propuesta inicial de la Comisión, que está dispuesto a apoyar la introducción del ITF por un 
grupo de Estados miembros de conformidad con el procedimiento de cooperación reforzada.
En octubre de 2012, 11 Estados miembros decidieron seguir adelante con la creación del ITF 
utilizando por primera vez en el ámbito de la fiscalidad el procedimiento de cooperación 
reforzada. En diciembre de 2012 el Parlamento Europeo aprobó formalmente la solicitud de 
los 11 y en enero de 2013 el ECOFIN también dio su luz verde. En febrero de 2013, la 

                                               
1 Según la Comisión, el ITF puede aportar hasta 57 EUR si lo aplican los 27 Estados miembros y 31 EUR con 
arreglo a la cooperación reforzada entre los 11 Estados miembros.
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Comisión Europea adoptó su propuesta revisada para la introducción del ITF por los 11 
Estados miembros.

La propuesta revisada de la Comisión

Los Estados miembros participantes solicitaron, en las cartas en las que declaraban su 
intención de participar en una cooperación reforzada, que la propuesta revisada de la 
Comisión se basara en la propuesta inicial y que debían evitarse las evasivas, las distorsiones 
y las transferencias a otras jurisdicciones.

El Parlamento Europeo comparte plenamente estos objetivos. En su informe inicial sobre un 
ITF para la UE-27, apoya:

 un ITF de amplio ámbito que cubra a todos los agentes financieros, todos los 
productos financieros y todos los mercados financieros, a fin de evitar lagunas y la 
sustitución de los instrumentos financieros,

 la reducción al mínimo del fraude fiscal y de la evasión fiscal, convirtiendo las 
actividades indeseables, de actividades de alta rentabilidad y bajo riesgo en 
actividades de bajo rendimiento y alto riesgo.

La propuesta revisada de la Comisión aborda en gran medida estos objetivos. El Parlamento 
Europeo acoge con satisfacción la incorporación de una de sus propuestas clave en la 
propuesta revisada - la introducción del principio de emisión para imponer el impuesto sobre 
todas las transacciones en un instrumento financiero emitido por una entidad en el territorio 
de un Estado miembro participante.

Para ser coherente con la posición y los objetivos generales del Parlamento Europeo de 
establecer el ITF, el proyecto de informe reforzará la propuesta de la Comisión intentando 
colmar algunas lagunas y reforzando los mecanismos para evitar la evasión fiscal y el fraude 
fiscal:

– Colmando el vacío del principio de emisión

Aún felicitándose de la incorporación del principio de emisión por la Comisión, la exención 
de los derivados OTC abre un vacío, lo que podría resultar perjudicial para el éxito de este 
impuesto. Esto se opone al principio de «todos los agentes financieros, todos los productos 
financieros y todos los mercados financieros» y crea incentivos para trasladar el comercio de 
los mercados transparentes hacia el comercio OTC y socavar así las recientes iniciativas 
legislativas para mejorar los mercados de derivados. El ITF debe tener un amplio alcance, 
incluso incluyendo los derivados OTC en el principio de emisión, a fin de preservar la 
igualdad de condiciones.

– Reintroduciendo el principio de titularidad

La Comisión no introdujo la propuesta del Parlamento Europeo sobre el «principio de 
titularidad», inspirado en el éxito del impuesto británico del timbre. De acuerdo con el 
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«principio de titularidad», una transacción financiera en relación con la cual no se haya 
recaudado el ITF se considerará jurídicamente no ejecutoria y no desembocará en una 
transferencia de titularidad jurídica del instrumento subyacente.

La Comisión sostiene que el principio de titularidad no puede incluirse en la Directiva, puesto 
que no todos los Estados miembros cuentan con los acuerdos administrativos necesarios en 
vigor para hacerlo cumplir. Este es, sin embargo, un elemento clave para el éxito del ITF y los 
Estados miembros son responsables de poner en marcha las medidas necesarias para hacer 
que funcione. Esto no es un impuesto nacional - es el primer ITF regional y los Estados 
miembros que se han comprometido políticamente a aplicarlo deben hacer que funcione. El 
principio de titularidad es la clave para elevar el coste de la evasión fiscal a un nivel tan alto 
que resulte eficazmente disuasorio.

– Reforzando el principio de titularidad

El principio de titularidad también podría reforzarse aclarando qué sucursales de las 
instituciones de la UE registradas en la jurisdicción del ITF entrarían en el ámbito de 
aplicación del ITF. Es importante aclarar que las sucursales que queden fuera de la 
jurisdicción FTT no se pueden utilizar para la evasión fiscal.

– El Comité del ITF

El hecho de que el ITF no se aplique de manera uniforme en los 27 Estados miembros, sino 
solo en 11 de ellos, implica que es necesaria una atención especial para hacer frente a posibles 
fraudes y evasiones fiscales. Es crucial garantizar la máxima armonización y eficiencia de los 
mecanismos de recogida, ya que las deficiencias en un Estado miembro socavarían el éxito de 
los impuestos e incluso podrían dar lugar a un arbitraje dentro de la zona del ITF.

La ponente propone lograr esto a través de actos delegados y de ejecución obligatorios (y no 
dejarlo a discreción de la Comisión), pero también a través de la creación de un Grupo de 
trabajo de expertos (Comité ITF) integrado por representantes de los Estados miembros 
participantes, la Comisión, la AEVM y el BCE. El mandato de este Comité será vigilar la 
aplicación efectiva de la Directiva en todos los Estados miembros participantes para detectar 
los mecanismos de evasión y proponer medidas correctivas. El Comité ITF también explorará 
cómo hacer un mejor uso de la legislación de la UE en vigor en el ámbito de los servicios 
financieros (EMIR, MIFID y MiFIR) y de la cooperación en materia fiscal con el fin de 
facilitar la recaudación del impuesto.

La gestión de los recursos

La propuesta de la Comisión no hace referencias directas a la gestión de los ingresos. Sin 
embargo, en el contexto de las negociaciones para el próximo marco financiero plurianual de 
la UE, la Comisión ha propuesto que parte de los ingresos procedentes del ITF se utilice como 
auténticos recursos propios de la Unión. Tenemos ahora una oportunidad, en el contexto del 
próximo MFP, de avanzar en materia de recursos propios de la Unión para reducir la presión 
sobre los presupuestos nacionales en un momento en el que más se necesita. Por otra parte, las 
recientes negociaciones de los líderes de la UE previas al Consejo Europeo de 7-8 de febrero 
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de 2013 son una clara señal de que la creación de un auténtico sistema de recursos propios es 
imprescindible para garantizar que las prioridades de la UE se reflejen efectivamente en el 
presupuesto de la UE.

El uso de los ingresos del ITF como recursos propios es posible, incluso en el caso de la 
cooperación reforzada. Las contribuciones nacionales basadas en la RNB de los 11 se 
reducirán en la cuantía correspondiente de los ingresos procedentes del ITF en cada uno de 
ellos. Esto liberaría importes significativos de los presupuestos nacionales y facilitaría, por lo 
tanto, la consolidación fiscal o financiaría otras prioridades.


